
4úm. 20,3 Miércoles 2;¿ de Abril ce 137- , Í|2 real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
*<M»SitoSuEoa&¡

Las leyes y las disposiciones del <;«- 
Memo son obligatorias para 'Ia capital 
de proTluda desde que se publican ofi- 
’’î hneute en ella y desde cuatro dias 
despues para los demás pueblos de la 
oaisma provluola. (V ey tíc 3 de IVoTiem- 
^*e de 1S3T.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Tresid3346.
Sois id. , . . . . 66 . 90.
Unaño132ISO.

Se publica iodos los dias escepio los Som ingas.

Las leyes, ordenes y anuncios que se 
manden publicar en los Kolctlncs ofi
ciales se han de remitir al Ciefe politico 
respectivo, por cuy© conducto se pasa 
rán a los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril da 
ISSO, y 31 de fiefubre de 1851.)

-^"úi^üx^ hE lapMvivn 
hK COWiti.

Núm. 1661.

Sección de Fomento.
Ma- 

, de
D. F rail cisne de vararas 

^hnea, vecino de esta capital, 
profesión procurador, á nombre de 

• Ambrosio RodriiTuez, recidente 
^n tioyes, ha presentado á las tres 
A‘10 l-"^ farde del día 10 de 
^^’1 Qna solicitud da registro’^de 

PQftenencias da la mim titu- 
ada «El Descuido,i de mineral 

Carbonífero, si to en el sitio llamado 
Antolín, terreno inculto de la So
ciedad Hullera y mu tai ur^ ¡ca ^de 

stméZitéraiitio de dicha villa,!ia-^‘ 
^¿^^^ ^^ ^* ^'^'^ ®‘ camino da Bal* 

æéz á Peñarroya, al S. coa laa per* 
tenencias de la mina Sta. Elisa, al .

• con el Charriacal de Autolin y 
® 0. cotí la miiía «Terrible,» cuyo 
dineral es caibonífero. '

í 
i

La desigBiicioii que hace 03 la 
siguiente;

Sa lendrá por punto de partida 
QQ mojou aoíiguo quo sa halla si- 
liado ai N. E. del mojen que di

urne las dos pertaaeaoias de «Sauta 
isa» por el N. E., cuyo mojen, 

pceto de partida, se halla en el tór- 
“'loo ue Belméz a las minas y á 

f^^^^i^ ff® unos 30 metros 
referido mojón de <Sta. Ellsa;> 

esde dicho punto en direceion 
■ h. sj medirán 30 metros ó lo 

yoe haya hasta llegar á laa perte- 
«euwas de <Su. Elisa, y se fijará 

®®*'®®‘*; fis primera á 
feundaen direcc.ou N. 0. se me 
i‘án 300 metros ú fe que haya 

us* ^ '*^ perteuencias de 
^ ®^ hjará la segund-' 

^® segnuda á tercera en 
^^«wioü N E. se medirán 500 

‘* tercera; de 
,°f^artj eu dirección S, E, 

®^'f^i^ *000 metros y se fijará 
repíMn'^^* *^® cuarta á quinta, di- 

medirán 5ÜD me
ta “® ^J®^^ *“ <iuiüta,y da qum- 

ú primera dirección N, Q. se 

medirán 700 metros y quedará cer - 
rado el perímetro de 50 pertenen
cias.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cautidad de doaeientaa diez y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con fes 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy be dispuesto ia admisión de i 
la referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncie al público 
en cumptimionto al párrafo 2.” del 
artículo 15 de las bases generates 
para la nueva legislación de minas, 

Córdoba 13 de Abril de 1874. j
El Gobernador, j 

Eduardo de la Loma. - j

i

Núm. 1672.

Ministerio de la Gober
nación.

DIRBCGíON essSRAL DE CORREOS Y 
TELéORiPos,

Sección de Correos,—Negociado 
tercero.

Este Centro Directivo, de acuer
do con la Dirección general de Pos
tas de Francia, ha tenido à bisa 
disponer que la Tarifa económica 
concedida á fes periódicos y demás 
impresos mencfenadoa en el artí
culo 14 del convenio Hispano-Frao- 
cós de 5 de Agosto de 1869 sea 
igualmente aplicable á los libros, 
grabados, litografías, fotografías, 
mapas, planos y papeles de músi
ca que se trasmitan entre uno y 
otro país y no formen parte inte 
grante de una publicación perió
dica. En su consecuencia los pa
quetes que eonteogan cualquiera 
do las clases indicadas, se fraa- ; 
queai'an por el precio reducido que í 
d cho artículo esiablece ó sea á ra- f 
zon de ocho céntimos de peseta por i 
cada cuarenta gramos ó fracción de ¡ 
este peso. i

Quedan sin embargo esceptua
dos los libros en cuya encuaderna. * 
clon aparezcan incrustaciones de 
plata ú oro por fes cu ale# adquie* 

ran un valor tal quo no sea posi
ble 00 a siderari os como un libro or
dinario.

La mejora que ae iotroduce en 
las ralaoíoaes postales entra Espa
ña y Francia coíuonzará á tener 
ejecución desde el dia 1 “ del mes 
de Mayo próximo.

Lo digo á V. para su conocí, 
miento y á fin de que á Ia medida 
dé toda la publicidad posible.

Del recibo da esta órden y da 
haberla circulado áf las subalter' 
ñas, rae dará V. aviso.

Dios guarde á V, muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1874.— El 
Director general, Angel Mansi.

Ti'íLunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 1.®de 

Abril de 1874, en el expediente de 
competencia núm. 27, que ante 
Nos pende para decidir la promovi
da entra la Capitanía general de 
Búrgos y el Juez de primera ins
tancia de Ia misma ciudad acerca 
del conocimiento de la causa seguí- 
da contra Jesó Carvajal, cabo de la 
tercera compañía de! batallón de 
Voluntarios da Málaga, movilizados 
con el nombre de cazadores da Tor
rijos, por deserción y abandono de 
guardia:

Resaltando que el expresado 
cabo, eacontrándose de guardia ai 
dia 23 al 24 de Octubre de 1873 en 
ei hospital militar de la expresada 
plaza, abandonó dicha guardia, 
ausentándose sin que ha.sta la fe* 
cha 80 haya averiguado su pa
radero:

Resol taodo que in.'^truida fe cor
respondiente sumaria por el Fisoal 
militar á cousocueiicia de parte quo 
recibió del Comandante de la ex
presada guardia, en ella el Capitan

general, da acuerdo con el dicté ■ 
raen del Auditor, se inhibió del co- 

• nocimiento da la misma á favor del 
! Juez de primera instancia, fun- 

dándose en que el batallón móvil de 
j Voluutarios da M-ítaga estaba orga 
; alzado y en ejercicio ánts» da regir 
j la ley de 10 de Setiembre de 187-3,' 
j yqua por fe tauto no le eran apli- 
1 cables sus disposiciones:
; Resnitaodo que remitidas las 
i aotuaciones al Juez de primera ins - 
j Lancia, también este, de acuerdo 
i 000 el diotámeo del Promotor fisoal,
i se declaró incompetente para oo- 
j nocer de la expresada causa, fun- 
• dándosa en que la Milicia fecal rao- 
Ivilizada quedaba sujeta á la pena 

de la Ordenanza militar, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 97 de 

j la expresada ley de 13 de Setiem
bre de 1873:

j Resultando que á consecuencia 
j de ello han sido remitidas las ac- 
; tuaciooas â esta Sala de fe criminal 
j ‘^el Tribunal Supremo para decidír
1 el pressate conflicto de jurisdicción: 
j Vista, siendo Ponente el Magis- 
j tfado D. Manuel María de Ba- 
1 sualdo:
3 Considerando que por fe circu- 
1 lar expedida por el Ministerio de fe

Oobernacioa en 19 de Noviembre 
de 1873 se consideran corno vigen
tes desde fe publicación de fe ley y 
aplicables á fes actuates batallones 
de Voluntarios de la República el 
tít. 8." y el art 117 de la Ordenan
za de 18 de Setiembre de 1873. á 
más de la parte que pueda pfentear- 
se desdo luego del titulo de renom- 
pensas:

Considerando que, según el art. 
j 97 de esta Ordenanza, comprendido 

en el referiio tít. G,“, quose decía* 
ra aplicable por la circular referi
da, 80 dispone que cuaudo fe Mili-
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oía local baga gervlcíu 60 plaza si
tiada Ó en punto acometido por ene- 
trnigos de la Nac’oa ó de !a Co3sti- 
ucion, ó cuando salga de su pue

blo contra ellos, está sujeta á las 
penas de la Ordenanza militir:

Considerando que el cabo del 
batallón cazadores de Torrijos José 
Carvajal aparece corresponder á la 
Milicia movilizada de Málaga, y 
que en tal concepto esta coaipren- 
dido en el expresado art. 97 por lía 
ber salido fuera do su domicilio 
contra los enemigos de la Nación ó 
de la Cousutuciou ;

Considerando que los heciios de 
abandonar un puesto de guardia y 
desertar son ¡ududablemente deli
tos militarás que no están ni pre
vistos ni castigados por el Código, 
puesto que sólo se ocupa de los de
litos coinnu6.s, por lo que no debe 
juzgarse por la jurisdicción ordi
naria, que sólo aplica este último, 
y sí por la militar, á la que toca la 
^a ejecución de las Ordenanzas del 
ejército;

Fallamos que ef conocimiento 
de esta causa corresponde ai Juz
gado da la Capitanía general del 
distrito de Búrgos, al que se devuel
van las actuaciones que ha remiti
do para que procela en ellas con 
arreglo á derecho; poaiéndose esta 
resolución en conooimieuto del Jaez 
da prinaera instancia de dicha 
ciudad.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se pubiicirá deitro de 10 días 
en la -Gaceta de Madrid» y à su 
tiempo en la ^Colección legislati
va,- pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. —Sebastian 
Gonzalez Nandin.—Manuel María 
de Basualdo, —Manuel Almonaci y 
Mora. —.ántouio Valdés.—Fran
cisco Armesto — Alberto Sanlia.s —• 
Diego Fernandez Cano.

Pub icacion.—Lei la y publica
da fué la anterior semencia por el 
Ësemo. Sr. D. .Víanuel María de 
Basualdo, Magistrado del Tribunal 
áupremo, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala de Io 
criminal en el día de hoy, de que 
certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 1.* de Abril de 1874,— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Hivera,

En la villa de Madrid, á Í2 de 
Diciembre de 1873, en e! expe
diente núm. 137 pendiente ante 
Nos sobre admisión dal recurso de 
casación interpuesto por Benito El
vira Rubio:

Resaltando que en 6 da Mayo 
de 1873 Benito Elvira Rubio reci
bió de su amo D. Francisco Ver
dier 9.000 rs. eo billetes del Ban

co de España para su cambio por 
efectivo en dicho establecimiento, 
del cual volvió manifestando ha- 
bérseios sustraído dos desconocidos 
que enlraron con él en una taberna 
en la callo do la Cruz do esta capi
tal, constando que dicho procesado 
tenia el proyecto de írse al servicio 
de otra persona:

Resultando que li Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este 
di-^trito. por sentencia de 27 de 
Setiembre de 1873, dec’aró que los 
hechos pi'oba-los constituían el de
lito de hurto, del que fué autor Be
nito Elvira, sin circunstancias 
apreciables; condenándole, con ar
reglo à los artículos 431. caso 2,’, 
regla 1.* del 82 y demás de aplica
ción general del Código, á la pena 
de dos años de presidio correccional, 
indemuizaciou á Verdier de la 
cantidad susfraida y demás acce
sorias:

Resultando que á nombre del 
procesado se ha interpuesto contra 
la sentencia que antecede recurso 
de casación, fundado en tos casos 
l.’y 3,* del art. 798 de lu ley pro
visional de Enjuiciamiento crimi
nal, y citando corno infringidos los 
artículos 1.“ y 13 del Código ponBl, 
por cuanto la Sala sentenciadora 
00 declaró probada la intención 
criminal del recurrente ni la par
ticipación quo como autor habiera 
podido tener en el hecho de autos; 
debiendo por tanto ser responsable 
civilmente de los 9.000 rs , pero 
no criminalmeme, toda vez que no 
83 probó de un modo terminante la 
falsedad del descargo de engaño y 
estafa por el mismo presentado:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon:

Considerando que en los recur
sos de casación por iuíraecion de 
ley es indispensable aceptar los he
chos como se consignea y declaren 
probados en la sentencia:

Considerando que las alegaeío • 
oes y razonamieatos que so hacen 
en el presente recurso se refieren 
exclusivameoie á la cuestión de 
prueba, que es precisamente lo que 
excluye y se opone á la admisión, 
porque hay que aceptar todo lo que 
erj punto à particulares de hecho so 
declare como cierto en la sen
tencia;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar :í la 
admisión dal interpuesto por Be. 
nito Elvira Rubio, coa las costas; 
y comuníquese à la Sala senten
ciadora á los efectos correspon
dientes.

Así por esia nuestra sentencia, 
que se publicará en la <Giceta de 
Madrid» y se inserlará en ¡u «Co
lección legislativa», lo pronuncia
mos, tu ludamos y firmamos.— Se 
bustiao Gonzalez Nandin.— Ma

nuel Leen —Antonio Valdés.— 
Francisco Ar.oesto.— Luis Váz
quez Mondragon.—Alborto San- 
tías. — Diogo Fernandas Cano.

Pub'icacion.—Leila y publica
da fué la anterior senteu da por el 
BXPmo. Sr. D, Luis Vázquez Mon
dragon, Magistrado dd Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia 
pública su Sala de lo criminal eu el 
di.i de hoy, de que úerúíico como 
Secretario de ella.

Madrid )¿ do Diciembre de 
1873. — Uceuciado Cúrlos Bonet.

j lía la villa de Madrid, á 31 de 
Enero de 1S7-i, eu el recurso de 
casación por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Norberto Mayo Alvarez contra la 
sentencia que pronunció la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Cá
ceres en causa seguida en el Juz
gado de Mérida por robo:

i Resultando que en la madru- 
! gaita del din (0 de Octobre de 1871 
j apareció enireabierta la puerta 
j principa! del comercio de telas sito 
i en la callo de Sauta Olalla de ia 
i referida población, de lo cual, avi- 
i sados Io3 dueños y dependientes, 
1 bajaron y encontraron que tambien 
í estaba abierta la de la trastienda 
i que da al patio principalde tiras», 
i sin que so hubiera ejercido violen- 
■ oía ni en la una ni en la otra, en 
j contrándúse violentada la caja ó 
; especie de a acena donde 66 guar- 
! daban los foedos producto de Iss 
j ventas, delà que sc habían ei- 
j traído, según manifestaeion del ge- 
. rento de! establecimiento, 83.520 
; reales en difere níes monedas do oro 
; y plata:
| Resultando que formada causa 
■ y practicadas en ella varias dili

gencias. dieron por resultado la 
= averiguación de ciertos hechos que 
, la .Siía sentenciadora coosideió sa- 

ficientes indicios para declarar à 
Norberto Mayo autor del delito, que 
calificó de robo, sin armas, en lu
gar habitado, en cantidad superior 
á 500 pesetas, con ti coccurraucia 

; tan sólo de la circunstancia agra- 
i vante de haberse ejecutado el acto 
< de noche, buscada de propósito; sin 
! ninguna atenuante, y lo condenó á 
1 seis años y uu dia de presidio ma

yor, accesorias, indetnaizacicu y 
cosías:

Resuítaudu que contra esta 
sentencia ae ha inlerpuesfoá nom
bre del procesado recurso de casa
ción por infracción de ley, que se 

í fundó en el caso 5." del art. 798 
I de la Icy de Enjuiciamiento crimi- 
i nai, designando como infringido el 
’ núm. 13 del art. Id y la regla 1,' 
‘ del 82 del Código penal, porque no 
j debió ser apreciada en la causa ac- 
'j tuai la citcunstautia agravante 
' élites expresada;

Visio, siendo Ponente sí Magi.»- 
trado D, Luís Vazq'ie': Mon
dragon:

Consi ¡erando que, eoo arreglo 
al art. 10 del Código pena', eu el 
caso 15 del mismo, es eircuuRancia 
agravauto la de verificarse e! he
cho de üoebe, si bien la tomarán en 
consideración les Tribunales ss- 
gun la naturaleza y accidentes del 
delito:

Considerando que de los datos 
consignado.^ y declarados probados 
en la sentencia resulta que el pro
cesado teniendoconocimieniu exac
to de la C3tsa por babor servido en 
ella, pudo introducirse furtivamen
te; esperó Ia hora de sosiego, y en 
la que no se hallasen los depen
dientes para falsear y entrar en la 
trastienda por la puerta del patio, 
violentaría oaja y extraer los fon
dos quo contenía; todo lo cual 
prueba que buscó à propósito la 
noche, y quo siu Cita circunstan
cia no habría podido verifiearse el 
robo:

Considerando, por lo tanto, que 
no existen méritos legales para la 
admisión de! recurso;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
del interpuesto, coo las costas y con 
pérdida del depósito constituido, on 
|a ferina que determina el art, 833 
de la ley de Eujuiciamiento crimi
nal: comuníquese esta decision ála 
Sala sentenciadora á los efectos 
cor respon die ales.

Así por esta nuestra sentencie, 
que se publicará en la "Gaceta de 
Madrid» éinsertará en la «Colec
ción legislativa,» pasándo39 al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel María de Basuahio. —Ma
nuel Almonaci y Mora.—Antonio 
Valdés,—Francisco Armesto.-Luis 
Vázquez Mondragon. --AlbertoSao- 
tías. - Diego FernaoJez Cano.

Publicación. ■■ Laida y publica
da fué la anterior sentencia por e¡ 
Exorno. Sr. D. Luis Vázquez Mon - 
dragón. Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala de ló 
criminal el día do hoy, ¿e quactr- 
lifieo corno Secretario de ¡a misma.

Madrid 3í de Enero de 1874,—■ 
Licenei-ado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

líiijium
Núm. 1674.

Alcaldía Coaslitucioaal d3 
La Rambla.

Tercer trimestre de 1873-74.
ESTADO de la recaudación é ic- 

version de fondos municipales 
eorrespondieoie al espresado tri'
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taesire. al cual comprende ¡as 
eiisteaciaa que resultaron eu 
fill de, anterior, las cautidados : 
ingresadas y las satisfechas con i 
cargo á las obiigacione-j del pre- ! 
supuesto dei año económico de • 
1873 74, estampando á su final i 
las existencias que resultan pa- 
ra el siguiente, todo ello para su 
publicación en cumplimieoto A ; 
lo dispuesto en el articulo 157 
de la ley munieipai de 20 de , 
Agosto da 1870.

Pts. Cts.

CARGO.
“■xistenois que resultó en
' Qu del irimestre ante

rior,
f'^pftulo i.” Productos or

dinarios do propios y 
comunes,

^''S.” Id, de Impuestos 
especiales establecidos, 

6.® Id. de Corrección 
pública.
•1^-® Id. estraordinarios 

,,y 6vaatualas.
d 8.“ Id. do resultas do 

^üíis anteriores por adi
ción,

^d- 9.® Id, de T’6cursO3 p i- 
^a cubnir el déficit mu- 
Qieipa] y provincial eu 

3

6

esta forma 
°r repartimien
to. 1 

^cr los arbitrios 
««tabUeidus. : 

fondo del n ^ 
^1^0 llamado al 
^* 1 ® ? ^ P u a s to aditiojij^j -

6625 »

2462 ^®!m62 46

2075 »

Iolai cariño, 
p . DATA.
Apitulo l.’ Castus obli

gatorios del Ayunta- 
niiento.

^' ^.’ Id. de policía de 
.seguridad.

Id. de Pobefa ur- 
Ij^^^^ y rural.

• 4. Id. de Jnstruccion 
, pública.

■ ^- Id. de Benefleen-

Id "'* ^’^’ °^*'®® públicas. 
/ -d. de Co reccioa 

. Pública.
Id' V’/ ^’^' Du previstos.

Id. de resultas de 
P^esa jjuggjQg anterio- 
*’®3 por adición. (Déficit 
Provincial.)

69

775

48tí 37

26 25

1425

77

41

50

08

51

13
24

33
13

13884

1654

817

1625

3016

543
191

137
592

4650

Total data. 4 3827 33 
j RESUMEN. 
j^I^rtan el cargo. 13884 77 

' ^»ta. 13827 33

P”"* ®1 si- 
trimestre. 57 44

-êÎ ^'^“^’^^^ «io Abril de~87Z 
cq •. Alcalde ordenador, Francis- 
Ven^^°^’‘’''^^ Regidor iuLer- 

Raido-nero Sánchez da 
^aro Depositario, Antonio 
tía Secretario, Antonio Ma- 

douiez.

Núm. 1875- 
Alcaldia constitucional de 

Guadalcázar

Don José Cayetano Garcia y Reja- 
no, Alcalde Constitucional inte
rino de esta villa.
Hago saber: que hallándose va- 

oante la plaza de médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo 
anual de mil quinientas poseías, y 
teniendo presente lo dispuesto en 
el reglamento de 24 de Octubre 
próximo pasado, el Ayunlamiento 
de mi presidencia ha acordado pu
blicar dicha vacante para que en el 
término de un mes se presenten las 
solicitudes con el fin da proveería 
bajo las coadiciones siguientes:

1 ." La obligación del facultati
vo titular será cumplir exactameu - 
te con lo prevenido ea el caso 1.®, 
2,® y 3,’ del arliculo 3,® del citado 
reglamento,

2/ Será obligación da residir 
en esta población iodo el tiempo de 
au contrato.

3 .* Visitará loa enfermos una ó 
dos veces diariamente, según lo re
clame el estado de sus padecí 
mieotoa.

4 * Visitar los heridos en el dis
trito municipal, como ignalmeiiíe 
concurrir al acto de reconocimienlo 
y declaración de soldados cuando 
laley lo determine.

5,* Reconocer los cadáveres 
que aparezcan en la población y 
término, practicar ademas las dili- 
geuci’S de oficio quo ocurran, 
como tambieu espedir los certifica
dos, eapresaudo en los mismos las 
enfermedades de que hubiesen su
cumbido.

6 .’ Visitará gratuitameute á 
todos los enfermos que sean veci- 
nos de esta villa y su término mu
nicipal,siempre que estén empadro
nados en la misma,

7 .'" El contrato se formalizará 
por un año à lo menos, que deberá 
contarse desde el dia en que se 
firme y recaiga su aprobación,

Y para conocimiento del públi
co se fija el presente en Guadalcá
zar á 14 de Abril do 1874.— 
V.® B,“ José Garcia Rejano.- Es 
copia: Francisco Lopez, Secretario.

Núm. 1676.

Alcaldía popular de 
Fuente -Palmera.

Don Salvador González Alonso, Al
caide popular de esta villa.

Hago saber; que hallándose es
te municipio falto de recursos para 
atender à las piecisas obligaciones 
da su presupuesto por no haber ob
tenido los ingresos necesarios, con
sistentes en tus intereses de bonos 
del 1 esor o en virtud del emprés-

Üio lía ío:. d 13 mil millones de rea
les, figurando un ingreso por 
realizar, sin embargo de no haber- 
se verificado sobre él un reparti
miento para cubrir el déficit, el 
cual aprobado so está cobrando, la 
corporación en union coa la Junta 
de asociados ha acordado la forma
ción de un repartimiento éstraordi- 
nario para enjugar dicho déficit, 
atendiendo muy especialmente la 
justa reclamación de la Exorna. Di
putación provincial en demanda de 
lo que se le adeuda por su oontin- 
geute.

Llevado á cabo dicho reparti
miento, cuyo importe será de abo
no á menos repartir en el presu
puesto ordinario del año eu qua so 
formalicen aquellas sumas, quedé 
espuesto al público por término de 
8 dia.s á contar desde la fecha para 
oír las reclamaciones de agravios.

Fuente-Palmera 17 de Abril de 
1874.—Salvador González.—Por 
su mandado, José Romasanta do 
Alta, Secretario.

Jiim
Núm. 1673.

Juzgado de prUriífa ins- 
lancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad ds

Córdoba.

b. Fernando la Calle y Cantero, 
Juez municipal é iotarino da 
primera iostaucia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.

Hago saber: como en este Juz
gado y por ante el actuario que 
suscribe se siguen autos ejecutivos 
álostancía de D. Nicolás Laborde 
y Rodriguez contra D. Bartolomé 
González y García, D.* Dolores y 
D.* Leonor Gonzalez Gómez y los 
herederos de D.* Leonor Gómez y 
Casas, llamados D. José y D. Luis 
Gonzalez Gómez, los cuales se sen
tenciaron de remate mandando se
guir adelante la ejecución el vein
te y ocho de Junio de mil ochooieu- 
tos setenta y dos, y hacer pago al 
acreedor con los bienes embargados, 
consistiendo estos en una casa nú
mero primero calle del Agua ó dej 
Convento, de la villa da Posadas 
cuya sentencia se notificó á los eje
cutados unos en su persona y otros 
por edictos, quedando ejecuto
riada por no heberse reclamado 
de ella.

En la vía de aprem o se nombró 
de perito para el aprecio de referida 
finca por el actor á D. José Blanco 
Castellano, por quien se apreció en 
doce mil quinientos cuarenta y dos 
reales, auunciáodose por dicho tipo 
eu subasta,y como no na preieutase 
postor alguno ha pedido el actor 
D. Nicolás Laborde se le adjudique

i

1

por.las dos íeraeras partes; y cj no 
se ignore el paradero da los ejecu
tados asi como quienes sean sus 
herederos, si alguno hubiese falle
cido,he mandado librar el presente, 
por el que cito y emplazo á los re
feridos ejecutados ó quienes sus de
rechos representen, para que en el 
término de veinte días contados 
desdo la publicacioa oficial de este 
edicto se presenten en esta Juzga
do y dichos autos ejecutivos à de
ducir las acciones de que se creye
ren asistidos, bajo aporciblmlanto 
de que si no lo hacen se adjudicará 
la finca al actor sin que las quede 
derecho á reclamar cosa alguna.

Dedo en Córdob; á diez y ocho 
do Abril de mil ochocientos soteuta 
y cuatro.—Femando la' Calle y 
Cantero, —Por mandado de su Se
ñoría, Mariano Barroso.

Núm. 1679.

Juzgado de primera Ius- 
tanda de Ruté.

D. Antonio Diaz Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Rute, provincia de Cór
doba,

En cansa criminal quo so sus 
tanda on este Juzgado y coa auto - 
rizaciou da los infrascriptos contra 
José Pedrosa Sánchez (a) Carlillo, 
Vecino de Benamejí, cuyas se as 
persoualea y demás circunstancias 
se ignoran, sobre lesiones á su mu- 
ger Trinidad Carmena García, por 
la que se le declaró procesado y 
mandado so le reoiba su indagato
ria; y como de las diligencias que 
se han practicado para hacerle 
comparecer resulta que el referido 
se ausentó del pueblo de su domici
lio el dia que tuvo legar la ocur
rencia, ignorándose su paradero, 
he mandado en conformidad á lo 
determinado en la Ley del procedí- 
miento criminal, espedir requisito
rias en su busca, y á la vez seña- 
larle el término de treinta días pa
ra quo comparezca en dicha causa 
para declarar ea ella y defenderse 
de la culpabilidad que le resulta; 
eatendido que de no hacerlo así será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del 
José Pedrosa, he mandado se pu
blique el presente en Ía.«Gaceta del 
Gobierno» y «Boletín oficial» do 
esta provincia.

Dado en Rute á diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Antonio Diaz Fernandez,—Por 
mandado do S. S., Juan Navajas 
Rodriguez,—Andrés Reina.
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Núm. 1680.
Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.

Ea nombre del Poder Ejecutivo de 
la República por la que admi
nistra justicia, DoQ José Diaz 
3' Velusag, eupleute del Juzgado 
municipal de e^ta vilia y Juez 
de primara para conocer de los 
asuntos incoados por la Escriba
nía del actuario por iocompati- 
bilidad del Juez municipal que 
hoy desempeña dicho cargo, por 
enfermedad del propietario.

Por la presente raquisitoria y 
término de veinte dias que empe-* 
zarán á contarse desde su inserción 
en la «Gaceta de Madrid> y «Bale- 
tin Oficial* do esta provincia, y en 
la do Jaén, se cita, llama y empla
za A los padres ó parientas mas pró 
ximos dal finado Rafael Arjona, 
que falleció el diez y sais de Enero 
último à consecnoncia da la esplo- 
sion de no barreno que días antes 
le había herido en la mina « Union* 
sitio de Navalvillar,terreno de esta 
villa, para ,ue se preBenten en este 
Juzgado á ofrecsrles la osusa por 
ai quieran mostrarse parta ea ella y 
recoger una manta dj la propiedad 
del Arjona.

Dado en Euenle Obejana á diez 
y siete de Abril de mil ochooientos 
setenta y cuatro. -José Diaz.^ 
El Actuario, Tomás Rivera In
fante.

Núm. 1688. 
Juzgadode primera instan- , 
cía del distrito de la iz 
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

En los autos egecutivos que 
penden en este Juzgado de primera 
inttancia del distrito de la izquier
da y mi Escribanía, ioatmidos á 
instancia de don José de Llano Me
rás, de este domicilio,contra D.* Ma
ría,de los Dolores del Puerto y Sán
chez, qnelo as de la villa de Rute, 
por cobranza de reales, confiouados 
después por D. José Garcia Ruentes 
y consortes, vecinos de ¡a propia 
villa, á virtud de la cesión que del 
ctódito demandado les fué hecha 
por aquel; por providencia del día 
quince se ha mandado sacar á pú
blica subasta para an venta, por 
término de veinte dias, la Hacienda 
nombrada de los Chopos, situada en 
el pago de Burbuoera, término de 
citada vilia, con. sus ca.sas y demás 
obras de fábrica; cuya finca ha sido 
retasada, eón eselusion de catorce 
fanegas y tres celemines de tierra 
que á consecuencia de subasta ce
lebrada por la Admiuistracion de 
Hacienda pública fueron adjudica
das al D. José Garda Fuentes como 
rematante de ellas, en la cantidad ; 
de ciento setenta y un mil seíscien- : 
tos treinta y tres reales setenta y j 
cinco céntimos, ó sean cuarenta y j 
dos mil Quevecientas ocho pesetas j 
caareotay cuatro céntimoa; las cus- ;

renta y un mil doscientas ochentn 
y tres pesetas cnaroota y cnatro 
céntimos por a parte rústica y las 
restantes mil seiscientas venticinco 
por la urbana.

Los ¡iuderos y demás circuns
tancias de dicha finca aparecen de 
citados auV»3 qna estarán de mani- 
fiasto en mi escribanía; y para su 
remata sa ha soñalado el Jia nneve 
del raes de Mayo próximo do once á 
doce de su maúana en las casas au
diencia de citado Juz’ado, siendo 
admisibles las posturas que cubran 
las dug terceras parles de La retasa.

Córdoba 18 de Abril de 1874.-» 
V.” B’. Rafael Pineda—Maauel Bar
ranco y Lopez.

Núm. 1671. 
Registro de la propiedad de 

Moa Loro.

Don Francisco Mari» del Rosal y 
Arellao), RegUtraJor de la pro
piedad de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber: Que á instancia de 
D. Bernabé da Lara Cerro, de este 
domicilio, casado, procurador del 
Juzgado y mayor de edad, se ins
truye por este Registro de la pro
piedad ospediente de liberación de 
un olivar que posee en la sierra da 
este tértnino, pago de la Nava 
ritió de la Loma del Rayo, cen 
treinta y ocho plantas; linde por 
N. otros de la propieda.l del mis
mo, por L, Dofla Francisca Lara 
Benitez, por S. D Rafael Canales 
y por P. Don Francisco Criado y 
la dicha Doña Francisca de Lara; 
cuya finca aparece gravada coa 
un censo de 1 800 reales de capital, 
objeto de esta liberación, y con uo 
embargo preventivo hacho á ina- 
tancia de Doña Margarita Rojas, 
por débito de 24.131 realas.

De repetido censo se ignora 
quien sea su adual poseeJor.puesto 
que no ha sido reclamado ni existe 
dato alguno de su Ímposiciou, por 
¡o cual 80 haca el oportuno llama- 
miento á las personas que se crean 
con derecho, p:ira que eo el térmi
no de noventa diás. contadcs des
de la inserción de este edicto en el 

! «Boleliu oficial de la provincia, 
- puedan ejercitárlo y hacer las re- 
! damaciones convenientes aille el 

Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Montoro; trascurri
do cuyo término .se tendrá por es- 
tiiiguido tal gravámen con arreglo 
al articulo 368 de la Novísima ley 
hipotecaria.

Montoro once da Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Maria del Ro al.

AXÜÍSCI S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con 
'100 sobres, ae venden 
en la .Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, mí a 34, 
todo por cinco reales. 
En el taistno establecí ’ 
miento se timbra gríitís 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Emple- do cesauteque cuen
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ba establecido 
tficina para la confección de ami- 
liararoientos, repartos de la contri
bución territorial, luatrícuias del 
subsidio industrial, presupuestos 
y aaunfos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc, á precios su
mamente módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res quo tengan á bien confiarle al
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirse á D. Francisco Martínez, 
calle del Sol mini 120.- Córdoba

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
uando, 3i.

A los Secretarios de 
Ayuntarnient.

Piiegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y reparUmiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Dsposita
ría, relaciones y toda 
ciase de ¡lupresos para 
las oliciuas írunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 1í5.

BEtNEFICENGlA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas meo* 
suales, Irimestndes y 
anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

Novelas completas por cua 
tro reales.

<La Córte del Rey banJidJ.' 
novel» histórica original de D. Ao- 
tooio da ea Martin.

«Los Incendiarios del Alba-* 
novela histórioa por D. Aucoit) 
de San Marlin.

<La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
león Ortega y Frías.

«Los Farsantes,* memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela históiica por D, AuiO' 
nio de San Martin.

<La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por JaciaW 
Labaila,

»Paloma y Aguila,* novela es. 
crita por L. Garcia del Real.

«La Aíalá y el René,» por el 
Vizconde de Cbateaubriand, efl' 
euadériiada en holandesa.

Cuentqs, artículos, ynovelaa Jo 
D. Pedro Antonio de Alarcón,

«La cama de matrimonio/ 
novela por F. Moja y Bolívar.

< El Fin del mundo,» novela orí' 
giual da Constamico Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
la Librería del DIARIO DE 00«í' 
DOB.A á peseta cada ejemplar.

Lliegos-estados para 
la furmacion del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al rcglameo' 
to de ti de Mayo de l /71 * 
Se hallan de venta en l3 
imprenta y litografía del 
«.Jario de v/órdoba/’ 
Letrados 18 y San Fer^ 
nandú 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de AL** 
yo de 871. Se liallii“ 
de venta en la libren^^ 
del «Diario de Górdo* 
ba,» San Fernando ^^ 
y Letrados 18.
jje<juw^<WB Tag J^j6iww wB^Qg^wya

nopreuta, libr rw y lítograí a '**' 
DIARW DE CORDOBA.
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